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GOBIER^ CIVIL

El jefe de la Sección Provincial dé Ad
ministración Local, con fecha 2 de 
julio corriente, me dice lo que sigue:

<Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión de ia pensión de jubilación ins
truido por el Ayuntamiento de Cigales, 
a favor de don Anastasio Pedrosa Ga 
llardo, secretario del mismo, el Decreto 
de 30 de .noviembre de 1956 y la circular 
de là Disección General de Adminis
tración Local de Í3 de diciembre si
guiente.

Resultando que el Ayuntamiento de 
Cigales, en sesión del día 26 de junio de 
1957, acordó revisar el expediente de 
jubilación de don Anastasio Pedrosa 
Gallardo que actualmente disfruta 
una pensión de 2.066,88 pesetas mensua
les que fué concedida por el Ayunta
miento en 15 de agosto 1956 y practicsTdo 
el prorrateo por la Dirección General 
de Administración Local en 4* de febrero 
de 1956.

Resultando que se une al expediente 
la resolución del ilustrísimo señor direc
tor general de Administración Local que 
sirve Como antecedente para verificar el 
prorrateo. '

Considerando que conforme a lo pre
ceptuado en la norma. 8.® de la circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local citada,, tjene competencia 
esta Jefatura para proponer el prorra
teo correspondiente entre los distintos 
Ayuntamientos en que el interesado 
prestó servicios.

Considerando que la pensión básica 
que disfruta con arreglo a la Legislación 

vigente es de'’24.802,64 pesetas anuales y 
2.066,88 pesetas mensuales, que debe ser 
mejorada en lá forma que determina el 
Decreto citado por estar comprendido 
en el apartado c) del artículo 3,°.

Considerando que con vista a todos 
los datos y antecedentes que están uni
dos al expediente existe base suficiente 
para práctícaT él prorrateo entre todos 
los Ayuntamientos en que sirvió el inte
resado, y realizado éste, corresponde a 
los mismos las cifras que siguen:

AYUNTAMIENTOS Anual Mensual

Cigales........................... 26.622,84 2.218,57
Corcos.......................... 865,44 72,12
Manquillos (Palen

cia)..........................1.034,64 86.22
Totales. ... .^.... 28.522,92 '2.376,91

' Que deberán ser liquidadas cof\efecto 
de 1 de enero de <957, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo l.° del Decreto, 
debiendo ser Ingresadas a la terminación 
de su vencimiento en el Montepío Na- 
cional de Secretarios e Interventores de 
Administración Local.

Esto es lo que tengo el honor de pro
poner a V. E. eri cumplimiento de 
Ias disposiciones anteriormente menclo- 
,nadas».

. Aprobada la propuesta por este Go
bierno Civil se publica en este periódico 
óficlal para conocimiento de las Colpo- 
raciones interesadas y efectos.

Valladolid, 8‘de julio de 1957. —El go
bernador civil. Antonio Ruiz- Ocaña 
Remiro. .

2.151

Delegaciún de Industria de Valladolid

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Eusebio Laguna Martín, en solicitud de 
autorización para legalizar industria ■ 
fabricación de tejas y ladrillos eti San 
Cebrián de Mazote."

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le 
están conferidas por la Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939 e ins
trucciones generales recibidas de la Di
rección General de Industria,

HA RESUELTO:

Autorizar a don Eusebio Laguna Mar- ■ 
tin, la legalización de industria solici
tada, de acuerdo con las siguientes con
diciones:

1 .® Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario:

2 .® La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las 
características principales reseñadas al 
dorso de esta resolución.

3 .® El plazo de puesta en marcha de 
la ínstaJación autorizada será como má
ximo dé tres (3) meses a partir de la 
fecha de esta resolución.

4 .® Esta autorización es Independien
te de.Ia de enganche a la red de energía 
eléctrica, lá cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de 
la situación eléctrica permita modificar 
la resolución.

5 .® Una vez terminada la instalación 
el interesado la notificará a esta Oele-
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gación de Industria paca que se proceda 
a extender el acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento.

6 .^ No se podrá realizar modifica
ciones esenciales en la instalación, ni 
traslados de la misma, que no sean pre
viamente autorizados.

7 .® Queda obligado el interesado a 
presentar certificado municipal acredi
tativo de que la ubicación de la indus
tria está desacuerdo con las ordenanzas 
o no afecta a proyectos de ordenaciones 
urbanas.

La Administración se reserva el der 
recho de dejar sin efecto la presente 
autorización en çualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incum
plimiento de cualesquiera de las condi
ciones impuestas, o por la existencla.de 
cualquiera declaración maliciosa o Ine-
xacta contenida eii ]
figurar en U 

. que se 
ambas in» 
ministeria.

Dios gua ' 
Valladolii 

ingeniero jefA 

s datos que deben 
sy documentos a 
órmas 2.® a 5.®, 
tada disposición

ños-años.
' de 1957.-El

-r iuñoz Repiso.

' Pí'oducíos a elaborar y capacidad 
y^-^é'producción por año normal 

yOrOOO Lejas y 20.000 ladrillos.
CS/0^ 2.135—1.300

-'^ Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Catastro de Rústica
Aprobado por él ilustrísimo señor di

rector general de impuestos sobre la 
renta el nuevo plan de trabajos de con
servación ^ estadística a realizar duran
te el presente año por el Servicio del 
Catastro de la riqueza Rústica de esta 
provincia, se çone en conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados, entida
des agrícolas y forestales y de lo,s pro
pietarios de fincas rústicas, así coñio de 
sus apoderados, administradores y en 
cargados a los efectos oportunos.

Los mencionados trabajos se llevarán 
a' cabo en los siguientes términos muni
cipales: Campaspero, Esguevillas de Es
gueva, Iscar, Mayorga de Campos, Me
dina del- Campo. Monasterio de Vega, 
Nueva Villa de las Torres, Pedrosa del 
Rey, Peñaflor de Hornija, Piñel de Aba
jo, Piñel de Arriba, Portillo y su Arra
bal, Puras, Rubí de Bracamonte, Saeli
ces de Mayorga, Tordesillas, Valladolid, 
Viloria del Henar, Villalba de los Al- 

‘cores, Villanubla y Villanueva de San 
Mancio.

Valladolid, 16 de julio de 1957.—El 
delegado de Hacienda, P. -S. Dionisio 
Almarza.

2.136

Caja de Recluta núm. 56

Junta de Clasificación y Revisión

Relación nominal de los mozos del 
reemplazo de 1957 con expresión’del 
Ayuntamiento de su alistamiento, los 
cuales han sido clasificados prófugos, 
por encontrarse en ignorado paradero,

Brahojos de Medina, Primitivo Pardo 
García. ,

Cabezón, Alfonso Martín Rodríguez.
Cabezón de Valderaduey, José Bibia

no Cedrún Gutiérrez. ,
Carpio, (Fortunato Rodríguez Ulloa.
Ceinos dé Campos, Modesto Fernán

dez Sabugo,
Cogeces del Monte, Antonio García . 

Cocho,
Matapozuelos, Bonifacio López.
Mayorga de Campos, Justino J. Gar

cía Entaíre.
Melgar de Arriba, José Rodríguez Te

rán.
Mojados, Camilo C. Romo de la 

Fuente.
Monasterio de Vega, José García Fer

nández.
Nava del Rey, Mariano Calleja de la 

Luz y Pedro Mauricio. Villar Lecher.
Olmedo, Justo Rodríguez Gutier.
Pedraja de Porfillo, Miguel Fernández 

Gabarri.
Pfeñafiel, Félix Díez Arranz. Anton'Io 

Fernández Martínez, Benito de la Fuen
te López, Mauricio Gómez Jimeno, An
gel Hernández Ayuso, Ramón Jiménez 
Lobato, Antonio Lobato Romero y 
Agustín Rozas Villanueva,

Pollos, Juan del Barrio del Hoyo,
Pozaldez, Enrique González Rodrí- 

éuez,
Quintanilla de Onésimo, Gregorio 

Rojo Guijarro.
Rábano, Dionisio Bur Alvillar.
Renedo de Esgueva, Saturnino Velas

co López.
San Miguel del Arroyo, Gregorio Gar

cía de las Heras.
San Román de la Hórnija, Juan Anto

nio Pardo Pérez.
La Seca, Gregorio Bayón Carracedo. 
Siete Iglesias de Trabancos, Antonio 

Cantos Sánchez.
Simancas, Félix Sarmentero Arroyo, 
Tordesillas, Faustino Corporales Fres

nadillo.
Villabáñez, Tino Bazán Polo y Evelio 

Villamañán Parra. '
Villacid de Campos, Juan Escudero 

Jiménez. Í •
Villaverde de Medina, Mariano Gon

zález García.
Zaratán, Saturnino Vicente Alvarez.

Valladolid: José Luis Agüero Hernan
do, Mariano Evaristo Alonso Olaya, Ma
nuel Alonso Pérez, Manuel Alvarez San 
José, Juan José dél Amo Cantalejo, Fran, 
cisco Pablo Andolz Alonso, José María 
Andrés González, Alfonso Barrocal Ro
dríguez, Rafael Barroso Hernández, Al
berto Salvador Beain Maestro, Manuel 
Antonio Béjar Catalán, Julián .Blanco 
Redondo, José Aurelio Blázquez Bejara
no, Ignacio Borja Dual, Antonio Burgoa 
Arribas, Manuel Bonifacio Caballero Ar
gumoso, Emeterio Santiago Calleja Ma
yoral, Pedro Campesino Ríos, Alfredo 
Carrera Martín, Germán Casado Valero, 
Manuel.'Castillo Cuéllar, Manuel Ciarra 
del Val, Rodrigo Leslie Clarke Patter
son, Paulino Conde López, Longino 
Criado Martínez, José Luis de la Cruz 
Rodríguez, Arturo Escudero Escudero, 
Julián Espinosa de los Monteros, Valen
tín Estébanez García, Antonio Febrero 
Nieto, Lorenzo Fernández,Baz, Francis
co Fernández Fernández, Dámaso Fer
nández Paniagua, Máximo Figuero de 
la Vega, Antonio Fibres García, Lino 
Fresnadillo Panizo, Luis García Cuadra
do, Fermín García Espierto, Luis García 
Ibáñez, Angel García Martínez, Carlos 
García Nieto, Angel García Serna, Este
ban Julián García del Villar, Pedro Gar
cía Zamarro, Julio Gascón Tomillo, 
Agapito Mateo Gobernado Antón, Ru
fino Gómez Bustelo, Angel Gómez Pe
drosa, Ezequiel Gómez San José, Anto
nio González Martín, Joaquín González 
Ruiz, Víctor Gutiérrez Martín, Paulino 
Hernando Conde, Marcial Herrera 
Herranz, Angel Herrera Herrera, Rafael 
Herrera Lópéz, Juan Herreras Negrero, 
José María Herreros Díez, Antonio Jimé
nez Escudero, Vicente Jiménez Jiménez, 
Eloy Labajos Santirso, Luís López Ale
jano, Manuel López Asensio, José Ma
nuel López Mier, Vicente Lorente Sanz, 
Calixto Lubelro Fernández, Antonio Ma
cías García, Antonio Siro Mangas López, 
José Manuel Maniega Renedo, Indalecio 
Martín Cerrato, Teodoro Martín Díez, 
Mariano Martín García, Julián Martín 
Lobato, José Julián Martín Martí, Faus
tino Martín Melero, Alfredo Marlín Nie
to, Alejandro Martín Pollino, Angel Mar
tín Rodríguez, Atigel Martín Villota, 
Manuel Cristóbal Martínez Gutiérrez, 
Jesús Martínez Hernández, Enrique Mar
tín San José, Raul Mas Pérez, José Ma
ría Miguel Mateo Ladrón, Félix Merino 
Neira, Ernesto Merino de la Rosa, Luis 
Molpeceres Carrasco, Fraiiclsco Monte
sino González.

Jesús Rafael Moreno Izquierdo, Teo
doro Morros Colías, Jesús Nicolás Sie
rra, Paulino Ontalvilla Sandonis, José 
Luis Ontoria Monzón, Amancio Ortega 
García, Jacinto Ortega Milán, Valentín 
Páramo de la Mota, Benito Pérez God*
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1 zález, Florentino Pérez Sanz, Manuel 
Pérez Sastre, Máximo Piquero Ventura, 
Enrique Pisa Ramírez, Angel Prieto 
Arranz, Gerardo de la Puente García, 
Rarpón Rebollo Hernanz, Francisco Re
dondo Peláez, Isidoro Reglero Fernán
dez, Fernando Manuel Revuelto Corre
dera, Miguel Rico del Villar, Fernando 

— Riloba Gutiez, Andrés Rodríguez Aceña, 
José Rodríguez Baza'co, Angel Rodrí

I a

a, 
r a

1 o 
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0, 
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i o 
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la 
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ir- 
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30 
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le- '

guez Casero, Francisco Cipriano R^tí- 
guez Colino, Germán Rodríguez Çfâz, 
Domingo Rodríguez Morón, Julio Rcidrí-^ 
guez Pedrajas, Emilio Rodríguez R<^o, 
Félix Antonio de la Rosa Cadlernío,„ 
Saturnino Ruipérez Villar, Miguel Ca^, 
lixto Ruiz Ballesteros, Francisco Rulz 
Pérez, Edmundo Sacristán Martín, De
metrio Salvador Lobato, Eugenio Tomás 
Sánchez Ballesteros, Pablo San Miguel 
Huete, Samuel Santiago Pérez, Ricardo 
.Santos González, Alvaro Santos Valen
cia, Florencio Sanz Macías, José María 

Í Juan Sierra Gallego, Antonio Serrano 
i González, Gregorio Soria Ruano., José
i Antonio Soubríe' Rojas, Ricardo Juan 

Toquero Martínez, Juan Ürueña Martín,
' Antonio Valle González, Luis de Vega 

Fernández, Teodomiro Vega Medinilla, 
Basilio Velasco Monjas, Celestino Villa' - 

1 íáñez Martín, Lorenzo Villano y Ángel 
Zarzo Jiménez.

; Valladolid, 13 de julio de 1957.Á;E1 
comandante presidente accidental, An^a- , 
deoSanjuán. _ ; ’ 

2.104
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Ataquínes-
Acordado por este Ayuntamiento la 

incoación de un expediente de suple
mento de crédito*para incrementar va
rias partidas con dotación insuficiente , 
dentro del actual presupuesto ordi#rário 
de gastos, con cargo al sobrante sin^pli- 

. caclón de ejercicios cerrados, se hall^ de 
manifiesto al público dicho expediente, 
en la Secretaría dé este Ayuntamiento^-1 
por plazo de quince díás hábiles, duranr 
te los cuales podrán formularse las re
clamaciones a que hubiere lugar, de 
conformidad a lo dispuesto en ia vigen
te ley dé Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955.

Ajjaq^tfíesA12 de julio de 1957.—El al-

2.112—1.301

:o* 
ie- 
)sé
■ga 
tin
(D-

< Incoado por este Ayuntamiento ex
pediente de suplemento de crédito para 
satisfacer los au mentos de.sueldos y pa- 
6as extrâordlnarlas de los funcionarios, 

con arreglo al Decreto —ley de 12 de 
abril de 1957, con cargo al superávit de 
la liquidación del presupuesto del año 
último, queda expuesto en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quince días 
hábiles, para examen y presentación de 
reclamaciones, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 691 de la ley 
de Ré^tneni Local.
-Bahabón,M de julio de 1957.—El álcal-

dé, (ilegible)'^
2,108-1.'302

; .Pôf espacio de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, queda expuesto ai público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el padrón de arbitrios municipales for
mado para el presente año, en el que se 
hallan comprendidos los de carne y be
bidas, tasas de Matadero, reconocimien
to de cerdos, guardería, y de alimentos, 
etc., para que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones de agravios 
que se^WT procedentes.

. líabezóñ, I2 de julio de 1957.-El al 
. cálde, (ilegíbfe).

2.117-1>^O3

Castronuño À

< Tústruído por este^Ayuntamiento ex
pediente de habilitación de crédito al' 
presupuesto ordinario del ejercicio co
rriente, por medio de superávit, queda 
de manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
a efectos de examen y reclamaciones,' 
todo ello en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo. 601 del texto refun
dido de la ley de Régimen Local.

Cas-tThnúño, 13 de julio de 1957.-El 
alcalde, (ilegible).

' Á 2.115—1.304
Í

''^Á'Apjcqbado por el Ayuntamiento ex- 
•-*pèdlente de suplemento de crédito, por 

medio de superávit del ejercicio anterior, 
/ queda expuesto al público,, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a fin de que pueda 
examinarse por quienes lo deseen yjire-'’’ 
sentar contra el mismo las pértiri.entes - 
reclamación^. '^

Gairtropo^^, 10 de julio de 1957.^E1 
alcalde, R. de.Santiago.

2.114-1.305

bellida
'V‘"Aprobado por este Ayuntamiento su- 
“plemento de crédito sin transferencia al 
presupuesto ordinario vigente, para sa- 

tlsfaçer a los funcionarios municipales 
los nuevos sueldos fijados por el Decre
to-ley de 12 de abril de 1957, queda ex
puesto al público, por espacio de quince 
días hábiles, para oír reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en la nor
ma XII de la Orden de 3 de junio 
de-1957. '

FombeHídá 12 de julio de 1957.-E1 al-
- cald 0 Ruiz.

1 . 2.118-1.306

V-
Fresno el Viejo

Incoado por este Ayuntamiento expe
diente de suplemento de crédito para 
hacer efectivos los aumentos de sueldos . 
y pagas extraordinarias de los funcio
narios, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 12 de abril último, con 
imputación al superávit de la liquida
ción del presupuesto dél último ejerci
cio, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por plazo de quin
ce días-hábiles, para su examen y recla
maciones pertinentes, según dispone el 
artículo 691 de la vigente ley de Régimen 
Lo C^, ' 

-^ Fresno el Viejo, 20 de julio de 1957.
-rEl alcaide, Félix González Otero.»

. ■ 2.203—1.307

^SjMofáleja de las Panaderas

Don Claudio Martín Gómez, alcalde- 
presidente del Ayuntamiento de Mo
raleja de las Panaderas (Valladolid).

Hago saber: Que aprobado por este 
Ayuntamiento suplemento de crédito 
sin transferencia, por medio del superá
vit del ejercicio anterior, para satisfacer 
eq el nuevo presupuesto de 1957 los suel
dos fijados a los funcionarios de Admi
nistración Local por Decreto-ley de^2 de 
abril de 1957, queda expuesto al público 
el mismo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, para oír reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en la norma 
XII de la Orden de 3 de junio de 1957.

Lo que ^e hace público para general 
conocimiento.

Motaléfá¿de las Panaderas, 11 de ju- 
• Ifo^^ de - 1957. — El alcalde-presidente, 

Claudio Martín.
2.119-1.308

Serrada
En la Secretaría de este Ayuntamien

to y por el plazo de quince días, se halla 
expuesto al público, para su examen y 
reclamación, el expediente de habilita
ción y suplemejito de crédito para el
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pago de aumentos de sueldos de los fun
cionarios de Administración Local, dis
puesto por Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 12 de abril de 
1957<\
‘'''Serrada, l^ de julio de 1957.-El alcal- 
de, José B. Martin.

2,111 ^1.309

^^*Ç-^’ Velascâlvaro 

embargados en dicha pieza y bajó las 
advertencias que también se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l .° Un carro pequeño, matrícula 65, 
en estado regular y falto de pintura casi 
todo él; tasado en 500 pesetas.

2 .° Un burro cerrado y codino; ta
sado en 250 pesetas.

Total: 750 pesetas.

que, caso de ser habido, será Ingresado 
eñ prisión a disposición de este Juzgado.

Dadq en Valladolid, a diez y siete de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete.—Antonio Avendaño. —El secreta
rio, P. S., Antonio Ruiz.

2.171

Juzgados municipales

Instruido expediente dé habilitación 
y suplemento de créditos, por medio 
del superávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones cuyo 
detalle constan en aquéllos, se hace 
público que se hallan expuestos dichos 
expedientes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclamaciones.

VeJasqálvaro, '6 de julio de 1957.—El 
,-«tncal,dç^!^^ Gutiérrez.

k 2.124-1.310

QA íSrre de Esgueva

Aprobado por este Ayuntamiento su
plemento de crédito sin transferencia al 
presupuesto ordinario vigente para sa
tisfacer a Ips funcionarios municipales 
los nuevos sueldos fijados por el Decre
to-ley de 12 de abril de 1957, queda 
expuesto al público, por espacio de 
quince díaá hábiles, para oír reclama
ciones, de conformidad con lo dispuesto 
en la norma XII de la Orden de 3 de 

^unió de 1957.
).TQr|e de Esgueva, 12 de julio de 1957. 

El alcálde, Filadelfo Escuderó.
\ 2.113—1311

SDHlBlSTHStlOti DE JDSTKIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Antonio Avendaño Porrúa, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue pieza separada 
de responsabilidades civiles, dimanantes 
del sumario 145 de 1948, contra Pedro 
Navarro Arroyo, por homicidio, en la 
cual se ha acordado sacar a là venta 
en pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes, que después se dirán.

ADVERTENCIAS

1 .® Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
tres de agosto próximo y hora de las 
once de su mañana.-

2 .® Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
prevíamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad Igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, con la 
rebaja del veinticinco - 
que salió la 

3.® Que en , 
que sale la près 
quier postura en;

Dado en Vallá 
julio de mil n^ viñeuenta y

ciento por 
y
forma en
•;irá cual-

siete.-Antoni^.í’A'v^ñdaño Porrúa.—El 
«í.prptnrln-<Válerlago\Martín.

2.145-1.312

ÍJÚMERO 2,VALLAD

REQUISITORIA

Iglesias Antón, Sebastián; de 24 años, 
de edad, soltero, hijo de Antolín y de 
Juana, natural de Valladolid, y domi
ciliado últimamente en esta ciudad. Ba- 

' jada del Esgueva, número 12 (Barrio de 
.España) y en la actualidad en ignorado 
paradero; procesado por el Juzgado de 
Instrucción número dos de ¡Valladolid, 
en sumario número 220 de 1955, seguido 
contra el mismo y otros por el delito de 
robo; comparecerá ante dicho Juzgado 
en el término de ocho días, con el fin 
de constltuírse en prisión y serle notifi
cado el auto en que así se acuerda, así 
como el de procesamiento dictado con
tra el misino, bajo ápertibimiento de.^ 
que transcurrido dicho término, sin ve- 
Tificarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, declarándole en rebeldía.

Sé hace constar que la presente requi
sitoria se publica de conformidad con lo 
determinado en el número 1!° del ar
tículo 835 de la ley de. Enjuiciamiento 
Criminal.

Al propio "tiempo, se ruega y encarga 
a todas las Autoridades, tanto civile^ 
como militares, que procedan a la busca • 
y detención de aludido procesado, el

RUBÍ

EDICTO'

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo mandado por el 
señor juez comarcal de esta villa, en 
providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de proceso de cognición que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 270-56, a instancia de don José Vives 
Vives, contra don Antonio Góriiez Li
mas, se anuncia por primera vez, tér
mino de ocho días y precio de su avalúo, 
la venta en pública subasta de los bienes 
que fueron embargados como de la pro
piedad de dicho demandado y que luego 
se dirán, para cuyo acto, que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en este 
Juzgado y el municipal de Valladolid, al 
que por turno corresponda, se ha seña
lado el día seis de agosto y hora de las 
doce, y se llevará a efecto bajo las con
diciones siguientes:

1.® Para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores haber depositado 
prevíamente en la mesa de este Juzgado, 
0 en el establecimiento destinado al 
efecto, una suma que no sea inferiora! 
diez por ciento del precio de valóración, 
sin cuyo requisito no serán admitidos,

2,^ No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de valoración.

Los bienes objeto de subasta, que han 
sido valorados pericialmente en la suma 
de mil ochocientas pesetas y que se 
hallan en poder y depósito de don 
Santos Antón, con domicilio en Fray 
Luis de León, número 1’ ^e Valladolid, 
son los sign RsFpESET^ 
esmerilar, m» 
dio H. P., cp.
ro 9693, en eSV

Rubí, veintlfcH5 
cientos clncué' 
Valentín Blosa,

áquina de 
a» de nie

lado, núme- 
namiento.

Je mil nove- 
1 secretaflOi

2.185-1.313
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